
BALANCE NORMATIVO JURISPRUDENCIAL No. 44

TEMA. Pensión Sanción.

NORMATIVA APLICABLE.

Ley 100 de 1993, artículo 133.

“Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”

El artículo 267 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 37 de la Ley 50 de
1990, quedará así:

El trabajador no afiliado al Sistema General de Pensiones por omisión del empleador, que sin
justa causa sea despedido después de haber laborado para el mismo empleador durante diez (10)
años o más y menos de quince (15) años, continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la
vigencia de la presente Ley, tendrá derecho a que dicho empleador lo pensione desde la fecha de
su despido, si para entonces tiene cumplidos sesenta (60) años de edad si es hombre, o cincuenta
y cinco (55) años de edad si es mujer, o desde la fecha en que cumpla esa edad con posterioridad
al despido.

Si el retiro se produce por despido sin justa causa después de quince (15) años de dichos
servicios, la pensión se pagará cuando el trabajador despedido cumpla cincuenta y cinco (55)
años de edad si es hombre, o cincuenta (50) años de edad si es mujer, o desde la fecha del
despido, si ya los hubiere cumplido.

La cuantía de la pensión será directamente proporcional al tiempo de servicios respecto de la que
le habría correspondido al trabajador en caso de reunir todos los requisitos para acceder a la
pensión de vejez en el régimen de prima media con prestación definida y se liquidará con base en
el promedio devengado en los últimos diez (10) años de servicios, actualizado con base en la
variación del Indice de Precios al Consumidor certificada por el DANE.

Parágrafo 1. Lo dispuesto en le presente artículo se aplicará exclusivamente a los servidores
públicos que tengan la calidad de trabajadores oficiales y a los trabajadores del sector privado.

(…)

Ley 50 de 1990, artículo 37.

“Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se citan otras
disposiciones”

El artículo 267 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 8o de la ley 71 de
1961, quedará así:

Artículo 267. Pensión después de diez y de quince años de servicio.

En aquellos casos en los cuales el trabajador no esté afiliado al Instituto de Seguros Sociales, ya
sea por que dicha entidad no haya asumido el riesgo de vejez, o por omisión del empleador, el
trabajador que sin justa causa sea despedido después de haber laborado para el mismo empleador
o para sus sucursales o subsidiarias durante más de diez (10) años y menos de quince (15) años,
continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la vigencia de la presente ley, tendrá derecho



a que dicho empleador lo pensione desde la fecha de su despido, si para entonces tiene
cumplidos sesenta (60) años de edad, o desde la fecha en que cumpla esa edad con posterioridad
al despido.

Si el retiro se produjere por despido sin justa causa después de quince (15) años de dichos
servicios, la pensión principiará a pagarse cuando el trabajador despedido cumpla los cincuenta
(50) años de edad o desde la fecha del despido, si ya los hubiere cumplido. Si después del mismo
tiempo el trabajador se retira voluntariamente, tendrá derecho a la pensión pero sólo cuando
cumpla sesenta (60) años de edad.

La cuantía de la pensión será directamente proporcional al tiempo de servicios respecto de la que
le habría correspondido al trabajador en caso de reunir todos los requisitos necesarios para gozar
de la pensión plena establecida en el artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, y se
liquidará con base en el promedio de los salarios devengados en el último año de servicios.

En todos los demás aspectos la pensión aquí prevista se regirá por las normas legales de la
pensión vitalicia de jubilación. Estas pensiones dejarán de estar a cargo de los empleadores
cuando la pensión de vejez sea asumida por el Instituto de Seguros Sociales, de acuerdo con la
ley y dentro de los reglamentos que dicte el mismo Instituto.

Parágrafo 1o. En aquellos casos en que el trabajador esté afiliado al Instituto de Seguros Sociales
pero no alcance a completar el número mínimo de semanas que le da derecho a la pensión
mínima de vejez, bien porque dicho Instituto no hubiera ampliado su cobertura en la zona
respectiva o por omisión del empleador, desde el inicio o durante la relación laboral, el
empleador pagará el valor de las cotizaciones que faltaren al Instituto de Seguros Sociales para
que el trabajador adquiera el derecho proporcional a la pensión de vejez.

Parágrafo 2o. En cualquiera de los eventos previstos en el presente artículo el empleador podrá
conmutar la pensión con el Instituto de Seguros Sociales.

INTERPRETACIONES DE LA CONSTITUCIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DE
CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-037/96, C-818/11]

Ninguna.

INTERPRETACIONES DE LA NORMA A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓN POR LA
CORTE CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-083/95, C-820/06]

Ninguna.

INTERPRETACIONES JUDICIALES VINCULANTES.

[C-836/01 (F_SC836_01), C-335/08 (F_SC335_08), C-634/11 (F1_SC634_11, F2_SC634_11,
F3_SC634_11, F4_SC634_11) y L. 153/887 Art. 10, L. 599/00 Art. 413, L. 1437/11 Arts. 10,
102 ]

¿La afiliación al Sistema de Seguridad Social en Pensiones tiene que cumplirse por todo el
tiempo de existencia de la relación laboral tratándose del sector oficial? ¿Cuándo surge el



derecho a la pensión sanción por el incumplimiento de la obligación de afiliación? (Sentencia
37566 de 2010 Corte Suprema de Justicia / F_CSJ_SCL_37566(05_10_10)_2010)

La afiliación al Sistema de Seguridad Social en Pensiones no tiene que cumplirse por todo el
tiempo de existencia de la relación laboral, pues dicha obligación surgió para el sector oficial el 1
de abril de 1994 y si la entidad de manera oportuna cumplió con esa carga, queda liberada de la
obligación de asumir el riesgo relativo a la pensión sanción consagrada en el artículo 133 de la
Ley 100 de 1993.

Ahora bien, la afiliación del trabajador al sistema de pensiones que exonera al empleador del
reconocimiento de la pensión restringida de jubilación debe ser una afiliación que produzca
efectos jurídicos y que no es dable tener como tal aquella que se presenta de manera
notoriamente extemporánea, con el solo objetivo de evitar el surgimiento de ese especial derecho
prestacional. Empero, en aquellos eventos en que la afiliación a la seguridad social no se produce
de manera notoriamente tardía, no es procedente la pensión restringida de jubilación, en cuanto
ello no trunca el derecho del trabajador a obtener del sistema de seguridad social el derecho a la
prestación por vejez y no indica un censurable interés del empleador de beneficiarse a última
hora en desmedro de los intereses del trabajador.

¿En vigencia de la Ley 50 de 1990, procede la pensión sanción?

No, según lo descrito en el artículo 37 de la Ley 50 de 1990, lo que procede es la llamada
cotización sanción, la cual origina el deber del empleador de sufragar el número de cotizaciones
mínimas necesarias para que el trabajador adquiera el derecho a la pensión de vejez. Por lo tanto,
los despidos efectuados, por un empleador que a través de la relación laboral cumplió con sus
obligaciones de afiliación oportuna y cotizaciones al sistema de seguridad social, debidamente
acreditadas en juicio, no quedan afectados con la posibilidad de la pensión sanción, la que quedó
extinguida en sus dos modalidades; corolario de ello es que se mantiene para los trabajadores no
afiliados al régimen de seguridad social pertinente.

CONCLUSIONES.

Corte Constitucional

No aplica.

Corte Suprema de Justicia

La Corte Suprema de Justicia ha determinado que:

1. La afiliación al Sistema de Seguridad Social en Pensiones no tiene que cumplirse por todo el
tiempo de existencia de la relación laboral, pues dicha obligación surgió para el sector oficial el 1
de abril de 1994 y si la entidad de manera oportuna cumplió con esa carga, queda liberada de la
obligación de asumir el riesgo relativo a la pensión sanción consagrada en el artículo 133 de la
Ley 100 de 1993.

2. Según lo descrito en el artículo 37 de la Ley 50 de 1990, en vigencia de dicha ley no procede
la pensión sanción, sino lo que procede es la llamada cotización sanción, la cual origina el deber
del empleador de sufragar el número de cotizaciones mínimas necesarias para que el trabajador
adquiera el derecho a la pensión de vejez., a menos que el empleador no hay afiliado a los
trabajadores al régimen de seguridad social pertinente.



Consejo de Estado

No aplica.
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